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Tipología dominante
Edificación en manzana cerrada entre medianerías. Edificación

en alineación de calle, con excepción de las zonas con definición de
retranqueo.

Mantenimiento de edificaciones aisladas en el casco. Podrá ser
edificación pareada o adosada, pero manteniendo el retranqueo, se-
gún planos.

Alturas permitidas
Dos, tres y cuatro plantas, dependiendo del ancho de la calle, del

grado de consolidación y de las condiciones ambientales. Se definen
en el Plano 14, alineaciones en el casco. Ordenación urbanística. Pro-
yectos y catalogación. En el ámbito de Peralejo incluido en esta or-
denanza, la altura será de dos plantas (B + I) en todas las situaciones.

La planta baja podrá tener un máximo de 3,50 metros y las restan-
tes plantas 3 metros. Deberán tener en cuenta las condiciones estéti-
cas de homogeneidad con los edificios colindantes.

Fondos edificables
Doce metros desde alineación de la calle o desde el retranqueo de-

finido.

Usos autorizados
— Residencial: en categorías 1 y 2.
— Terciario-comercial: todas sus clases salvo comercial catego-

rías 4 y 5.
— Terciario-oficinas: en todas sus categorías.
— Dotacional: en todas sus categorías.
— Industrial:

� En clase industrial ordinaria y talleres: categorías 1 y 2.
� En clase almacenamiento: categoría 7.
� En clase garaje-aparcamiento: categoría 11.

— Espacios libres y zonas verdes, infraestructuras básicas y red
viaria.

Usos prohibidos
Todos los demás.
En El Escorial, a 20 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente,

Antonio Vicente Rubio.
(03/35.627/09)

EL ESCORIAL

LICENCIAS

Por “Xfera Móviles, Sociedad Anónima”, se solicita licencia de
instalación, de una estación base de telefonía móvil en la calle Arias
Montano, número 12, de esta localidad.

A tenor de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de Actividades de la Comunidad de
Madrid, se somete al trámite de información pública por el plazo
de veinte días a partir del día hábil siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
la presentación de las alegaciones que se estimen oportunas.

El Escorial, a 5 de agosto de 2009.—El secretario accidental (fir-
mado).

(02/9.671/09)

GARGANTA DE LOS MONTES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento, y a los efectos
previstos en el artículo 17 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el expedien-
te de implantación y modificación de ordenanzas fiscales 2010,
aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el 31 de octubre de 2009.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas con sujeción a las normas que se
indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclamacio-
nes: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha de pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Garganta de los Montes, a 31 de octubre de 2009.—El alcalde,

Rafael Pastor Martín.
(03/35.992/09)

HORCAJO DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión de 2 de noviembre de 2009, el expediente de implantación y
modificación de las ordenanzas fiscales a efectos de 1 de enero
de 2010, y de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el cita-
do expediente por el plazo de treinta días para que aquellos intere-
sados legítimos puedan presentar las correspondientes alegaciones.

Horcajo de la Sierra, a 4 de noviembre de 2009.—El alcalde-
presidente, Raúl Andrés Martín.

(03/35.994/09)

HORCAJUELO DE LA SIERRA

CONTRATACIÓN

De conformidad con la resolución de Alcaldía, de fecha 24 de
septiembre, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abierto para el arrendamiento del bien patrimo-
nial ubicado en la plaza de la Comunidad de Madrid, número 9, de
este municipio, para destinarlo a vivienda en régimen de protección
oficial, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Alcaldía.
c) Obtención de documentación e información:

1.o Dependencias municipales.
2.o Domicilio: plaza de San Antonio, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28191 Horcajuelo de la Sierra

(Madrid).
4.o Teléfono: 918 697 022.
5.o Telefax: 918 697 022.
6.o Correo electrónico: horcajuelodelasierra@hotmail.com
7.o Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: veinte días desde la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

d) Número de expediente: ...
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: arrendamiento.
b) Descripción del objeto: arrendamiento de vivienda.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación (en su caso):

— Situación económica:
� Inferior al SMI: 7 puntos.
� De 1 a 1,5 veces el SMI: 5 puntos.
� De 1,5 a 2,5 veces el SMI: 3 puntos.
� De 2,5 a 3,5 veces el SMI: 2 puntos.
� De 3,5 a 4,5 veces el SMI: 1 punto.

— Necesidades de vivienda:
� Por habitar una vivienda con deficientes condiciones

de habitabilidad (determinadas por el Ayuntamiento):
5 puntos.

� Por habitar vivienda con espacio insuficiente: 3 puntos.
� Por habitar vivienda en régimen de alquiler, siempre

que supere el 20 por 100 de los ingresos de la unidad
familiar: 2 puntos.

� Por habitar una vivienda compartida con otra unidad
familiar: 1 punto.


